
 

                              CON TUS TARJETAS DE CREDITO LAFISE RECIBE  
                              2 CUOTAS GRATIS POR MEMBRESIA EN COUNTRY CLUB 

 
Todos los tarjetahabientes que participan en esta Promoción aceptan las condiciones de este 
Reglamento desde su publicación. 
 
PROMOCION: Esta es una promoción con la cual toda Persona Natural poseedora de una Tarjeta 
de crédito marca VISA, emitida por Banco LAFISE que utilice los servicios recibirá 2 cuotas gratis 
al pagar la membresía del Country Club. Una cuota aplicado en caja y otra aplicado a través de 
cashback. 

 
VIGENCIA DE LA PROMOCION: 20 al 31 de enero del 2024 
 
CONDICIONES BONO CASHBACK 
1 cuota aplicada en caja + 2do cuota aplicada como cashback , de acuerdo al siguiente rango:   

Tipo de membresía 
Cuota 
2024 

Anualidad 
Descuento 

Club 
Cashback 

Banco LAFISE 
Neto 
Socio 

Residente 11,790 141,480 11,790 11,790 117,900 

Residente menor 30 años 7,660 91,920 7,660 7,660 76,600 

Residente soltera mayor 30 años  9,640 115,680 9,640 9,640 96,400 

Residente mayor 30 años y menor 35 9,640 115,680 9,640 9,640 96,400 

Vda. de socio menor 65 años 5,225 62,700 5,225 5,225 52,250 

 

REGLAS GENERALES: 
 

• No participan Tarjetas de Débito. 

• No participan tarjetas corporativas. 
• Aplican los consumos realizados en la moneda pesos dominicanos y crédito aplicado en la 

misma moneda. 
• El descuento podrá ser aplicado a los 30 días después de finalizada la promoción. 
• Es obligación del tarjetahabiente conocer y hacer cumplir todas las reglas de la presente 

Promoción. 

• El TH debe adherirse a las condiciones y restricciones del presente Reglamento. 
• El Banco LAFISE no es responsable de otorgar el beneficio una vez que la cuenta ya fue 

cancelada por el tarjetahabiente. 
• Es responsabilidad del tarjetahabiente realizar los pagos pendientes de su tarjeta de crédito, 

indistintos a la fecha que se le estaría aplicando el cashback 
• El presente Reglamento podrá ser modificado, dando aviso a los Tarjetahabientes por 

cualquier medio de comunicación que estime conveniente el Banco. 
• Esta Promoción podrá ser suspendida o eliminada en el período de vigencia de la 

Promoción por razones de fuerza mayor sin responsabilidad para Banco LAFISE. 
• La responsabilidad de Banco LAFISE, S.A., se limita al objeto establecido en el presente 

reglamento por lo que no es ni asume ningún tipo de responsabilidad por la calidad y las 
ofertas de los servicios o productos adquiridos en el comercio. 

 
 

El presente Reglamento estará disponible en nuestra página Web www.lafise.com/brd 

http://www.lafise.com/brd

